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La propu€sta ef€ctuada por el Gerente Mun¡c¡pal sobre designación en el cargo de confanza de Jefe de la Oficina de

lmagen Ins¡tu6onal, Prensa y Protocolo de la Municipal¡dad Distritalde Ceno Colorado, asi como el informe N' 1292-2023-[¡DCC-

GAF--SGGTH-ABG-ESP de fecha 06 de iunio del 2023 de¡Abogado de la sub Ge.encia de Gestión de falento Humano.

CONSIDERANDO:

Oue, la Munjc¡pal¡dad, conforme a lo establecido en el articulo 194" de la Constitución Politica del Estado y los art¡culoe I

y ll del Tilulo p;elminar d; laLey 27972,Ley Oeá|ica de [,lunicipalidades, €s el órgano de gobierno promotor del desalrollo ¡ocal'

óon personeria juridica de derecho público y ion plena capacidad para el cumplimiento de sus fnes, que goza de autonomia pol¡lica'

económica y admin¡sfativa €n los asunlos de su competencla.

Oue, et numeral 17 det articulo 20' de la Ley 27972, Ley Orgán¡ca d€ [.,lunicipalidades, modmcada por la Ley N" 31433'

prescribe que ,ás ahbucrón del atcalde, des¡gnat y cesar at gercnte nun¡c¡pal y, a ptopuesta de éste, a los denás func¡onaios y
'd¡reclivos 

;úbticos de conf¡anza, cunpliendo con los requisitos prcv¡ .F.,nte establef;¡dos en la normal¡va vigente y €n los dúunent1s

de gestión ¡nterna que regulan el Nrf¡l de cada puesto'

Que, mediante L8y N" 31419, Ley que estab|ece dispos¡c¡ones pafa garantizar]a idon€idad en el acceso y ejefcicio de la

función pública defuncionario; y directivos d; fbre designación y remoción, se deteíninan los requis¡tos minimos y los impedimenlos

p.¡. 
"l 

áaaa* 
" 

r* aatgos deincionarios y directivos públ¡cosde libre designación y remoción, con €lfn de garantizar la idoneidad

en el acceso y ejerc¡cio de su función.

oue, el articulo 28" del Reglamento de la Ley N' 31419, Ley que establece disposiciones para garantjzar la idoneidad en

et acceso y eleróicio de ta función púbti;a de funcionarioty dhectivoG de libre designación y remoción, aprobado con D€creto Supremo

N' 053-2022-PCM, regula el procedimiento de v¡nculación, siendo éste;

"28,1.tn¡cío dd proc(¡/in¡ortto. El voced¡niento de vinulaciÚ1 in¡cia con 
-la 

sol¡citud del tunc¡ü\1id1

público/a ptopone:nle o la náx¡na autotidad ldm¡n¡strat¡va, de ser el caso' a la Ofrcina de R*ursas Hunanas'

b /" qrt l,ugá tt^ uta"r, t diuntando cop¡a del cuÍlculun vit86 documon¡ado, parc la evaluac¡ón de la Wrsona

irpuna'nw"ao a *ri¡^¡*to ds /os /€gublos esfab!*¡dos en la Ley,.en el Nesente Roglanento' en

há ¿,spos¿-as ,o-afvas sspocifcas ernfidas por enles reclorss d€ sistenas Ñn¡nistralívcÁ y de las

entidades en tos ¡nstrume/tfos d€ gssttón fespecl,Vos.

28,2. Veifrcectón de cunptinía¡¡to dd perñt de pue$to. La Ol¡c¡na de Recutsos Humanoq o la que haga

sus veces, ve¡fca e/ cum pl¡n¡ento de tos tequisilos, em¡t¡endo elintüne de cunpl¡m¡enlo' o no cunpl¡n¡ento'

de conaspmdq. (...).

28.3. vetiñcectón ¿e inpc/inentos pata d acceso a ta funcíón p(rbl¡ca' H infome que enita la Ofrcina de

Recu¡sos Humflos, o /a que lEg€ sus veces' dobe contenet la veñficac¡ú1 de que la penona pÍopuesn no

cienti con inpedinontos para á accwo a la func¡ón públ¡ca. Pan tal efeclo .se rev¡sa obl¡gawianente la

íiiunalii, p[porcanr¿a por la ptatatorna de Deb¡da D¡l¡genc¡a d,t sectot púbt¡co, et Reg¡stro Nac¡onalde

sancronÁ óo¡in servrdoÁ cuies, 61 Reg:tsto de Deudorcs de R1parcc¡ones civ¡les y d Registrc de

Deudues Alinentatic fuloosos, d6 anco|frarse rirscnlo en este úft¡no deberá cartcelar 6l rcg¡strc o autonzar

á descuento pw planilla o pot otn nedio de pf{¡o, pt*lio a ta expodhiótt de la rs{,ohrc¡ón dé desbnaciÓn

conespondiettle, de acuerdo a la Ley M 2897ó' [ey que üea e! registo de D@dues Alinenlaios Monsos

Ad¡c¡onalnente, debe cons¡denrca los reglslros d/sponlb/es v¡nculados a caryos y func¡o¡es ospeci'icas

creadas con notmas con rango oa By, según se detalta en el Conperdio Nünat¡vo sobro lnpÑ¡nentos para

e!AccesoalaFunc¡ónPúbtha'¡nexotl.olatprcsenteRegtan'nto.Aslmismo,/aolic¡nad€R6cu|sos
Ilumanos, o la que naga sus vwes' rclu¡erc a la rf,3ona propuesla la susciFión da Ia Declancitn Junda'

Anexc M 02, de no laner ¡npúinenlos para ser designado

28.4. Dr¡iignac¡ón y pubt¡cac¡ón De haberse enitido el inlorne que nntiene la rcvis¡ón al cunpl¡niento del

pái,,tity deinpeainéitos parc el acclso a ta tunc¡ón púbtica, ta ent¡dad puede cont¡nuar con el prcced¡n¡ento

iira k en¡snn * U nesAución de des¡gnación, ta cuatse pubtha en la sfde digilalde la entidad, y en eld¡a 0

ofrc¡al El Peruano, de cüresponder.'.

Oue, la Ley que establece Ia eliminación progres¡va del Rqlimen Especialdel Decreto L€gislativo 1057 y olorga-derechos

la¡orales, Lev ÑJisdis ;n su p¡mera oispos¡cón iomilementana Fiial que "elperconat establec¡do en los nunercles 1' 2' e inc¡so

'liiiiiiiJlt i ittáinlnl i, u li¡.iiíts, Láv u"rn aet Enpteo cúrtio, cortratado Pot et Rés¡men Labora¡ Espec¡at dei ¡&rcto 
,
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Ló]sf¿uli lblif esé axcluido de hs rcgtas establecidas en el a ículo I de d¡cho deudo lqislat¡vo. Este peAtonal solo puede ser

coi,lratado para tupar una pkza orgénica conlenida en el Cuaüo de As¡gnación da Pers,onal- CAP de la entidad

eue, ta Autoridad Nacional del Servicio Civil en el Informe Técnic¡ N" 1557-2016-SERVIR/GPGSC sobre los cargos de

confianza en el ré{¡imen del Oecreto Leg¡slativo N' 1057 anota que'de canfom¡dad con lo dispuasto en l8 Pinen Dlspos¡c¡ón

Conplanentaria Final de la Ley N" 29849, ta contdac¡ón diúa de funciúaios, enpleados de conñanza y petsmal died¡vo

supáiw podrá elecluarse bah los abancr,s del Égin€n espec/6i CAS, s¡in /a f)9 ces¡dad de que ex¡sla prcv¡anente un concuso públ¡co

dé nérins, pero taniendo an nnsiduación que la plaza a ocupa3e esté conten¡da n*esaiarnonte ert el Cuadn pan Asignn¡ón de 
,

Personal liAA. cAP Provisionat o cuadrc de Puestos de ta Ent¡dad (cPE): rcspatándose et pucontaje náx¡no que la Ley Marco del

Enpleo Pública y ta Ley delSeNic¡o Civilestablecen para d¡chas categü¡a{

cl,

Oue, el Gerente Municipal ha propuesto para ser dss¡gnado en elcáqo de confanza de Jefe de la Oficina de lmagen

, Prensa y Prolocolo de la Municipalidad Distilalde Cero Colol8do al Lic. Juan Marcos Rodriguez Pinlo

eue, elAbogado de ta Sub Gerenc¡a de cesüón de Talento Humano con Inform€ N" 1292'2023-M0CC'GAF-SGGTH-

ABG-ESp d;i;h;06 d;iunio del2023 col¡ge que, elLic. Juan Marcos Rodriguez Pinto cumple con los requis¡tos para s€r dssig nado

en a cárgo Oe contanza de Jefe de ta Oliiina de lmagen lnst¡tucional, Prensa y Protocolo de la Mrltipulld.! ry!¡1.*,9-.1:
Colorado: asimismo señal8 que el referido profesional no cuenta con ninguna ¡nmmpatibilidad para el acceso a cargo puDnco 0e

designac¡ón y remoción.

eue. acorde a lo expuesto estando a las facullades conleridas por la Ley N' 27972, Ley orgánica de Municipalidades'

considerando la pmpuesta efectuada porel Gerente Municipal:

SE RESUELVE:

' ARTÍCULO pRtMERo: 0ESIGNAR a partir del 06 d6 junio al Llc. JUAN ilARcos RoDRIGUEZ Plllfo en el cargo de

contanza de JEFE DE LA OFIC|NA DE IMAGEN |NSTITUC|oNAL, PRENSA Y PROTOCOLO d€ la Municipalidad Distr¡tal de

Cero Colorado, bajo el rég¡men laboral del Decreto Leg¡slativo N' 1057.

ARTICULO SECUNDO: DISpOilER a la Gerencia de Administrac¡ón y Finanzas y a la Sub Gerencia de Gestión del

Talento Humano las ec¡ones que correspondan a partir de la omisión d€ la presente

ARI|CULo TERCERo: ENCARGAR a la Oficina ds Secretaria General la nolificac¡ón con la presente y a la olcina de

Tecnologias de la lnformación su publicación en el portalweb inst¡tucional.

REGISTRESE, CO¡IUN|OUESE Y CÚ PIASE.
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